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Núm. 

Señor 

2007 Santo Dord.ngo de Guzmán, D. N., 
14 de noviembre de 19?3.-

Dr. Atilio A. Guzmán Fe,rnández, 
Presidente de la Cám.ar de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Pr sidente: 

~ 

~SENADO 
... REPUBLICA DOMINICANA 

Aprobado po~ el Senado en Sesi6n de esta 
isma fecha, pláceme remitir a usted para los fines cona 

titucionales, el proyecto de ley mediante el cual se coñ 
cede una pensi6n del Estado de doscientos pesos oro men= 
suales, a la señora Dora Fichardo Vda. G6mez. 

Ejecutivo. 

ad.-

Este proyecto de 1 y procede del Poder -

Muy atentamente le ea.luda, 

Dr. Adria.no A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



Núm. 

Señor 

2012 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
14 de noviembre de 197;.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

~ ~ID SENADO 
-~ REl"ÚBUCA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.~3181, de 
fecha 12 de Noviembre del año en curso y del anexo proyec 
to de ley por medio del cual se concede una pensión del-= 
Estado de doscientos pesos mensuales, a la señora Dora P! 
chardo Vda. G6mez. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de ley 
tu& aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma fecha 
y remitido a la Cmn.ara de Diputados, para los fines Cona 
titucionales. -

Con sentimientos de la más distinguida consid.! 
raci6n saluda a Usted muy atentamente, 

ad. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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~ft,J\, SENADO 
~ RE:PUI\LICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmrui, D.N. 

12 NOV. 1973 

Me permito someter al Congreso Nacional, por con. 

dueto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna presiden

cia, un proyecto de ley por medio del cual se concede una 

pensi6n del Estado de doscientos pesos (RD$200.00) mensua

les, a la señora Dora Pichardo Vda. G6mez. 

La señora Pichardo Vda. G6mez es la esposa supe~ 

viviente del señor Héctor Bienvenido G6mez Gumá quien a la 

hora de su muerte estaba pensionado con RD$280.00 mensua -

les. 

En la actualidad la señora Dora Pichardo Vda. G6 

mez no cuenta con ningún recurso econ6mico para subvenir a 

sus necesidades y la de su hijo menor. 

Espero en consideraci6n de lo ex.puesto preceden

temente, los señores legisladores habrán de impartir su 

..... / 

, / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

~ 

~ SENADO 
-• RE.PUBLICA 00MIN!CANA 



. ~ • I I 

NillviERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Se concede una pensi6n del Estado 
de doscientos pesos 9ro (RD$200.00) mensuales, a la 
señora Dora Pichardo Vda. Gómez. 

Art.2.- Dicha pensión será pagada con car
go al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de 
la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ••• 

~ 

iID-SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 
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t!JJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,.,anto UoJLingo de Guzmán, D.N. 
14 de noviembre ae 1973. 

000430 

"l>octor 
.ndriano J ... U~ibe • ilva, 
~residente (el .en&do, 
.u De spe.cho. 

,eñor l residente: 

~.viso a ustea recibo ~e su oficio ~o.2007 de fec~a 
l'l de noviembre de 19'/~, junto al cu.al á.e.spu.és de haber 
sido aprobado por el ~enado, remitió usted a esta Cáma -
re:.. de Diputadon, el proyecto de ley mediante el cual se 
concede u.na pensión del 1stado de doscientos pesos oro -
mensuales, a la señora Dora .t.'ichardo Vda. Gómez. 

_ste proyecto fue aprobél.do de u.r,t;ene:ia 
celebrada hoy y remi tic.o al ?oder . :jecu_tivo 
nes constitucionales de lusar. 

/ 

// 
:1uy atent~ ente le saluda, 

\ 
1 

. , 
en sesion -
para los fi-

_________________ __,__¡__ __ ~ 

res. 



Doctor 

, I ' 

~ 

OOSENADO 
Rl.l'UBUCA DOMINICAN,\ 

anto Domingo de uz án, .l. 
14 de noviembre de 197~-

. driano Aa 
Presiente 

riba .ilva, 
'sl nado, 

u Despac o • 

.,eñor rre i ente: 

, .. viso ut teu recibo e su oficio ío.2007 de fecha 
14 de noviembre de 19?3, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el ·enado, remiti6 usted a esta Cha -
r'• de Diputados, el proyecto de ley mediante el cual se 
concede una pensi6n del· tado u doscientos pesos oro -
mensuale 1 a la señora ora Fich rdo Vda. G6mez. 

¿st proy et fu & ro ad.o da ur~encia n seai6n -
celebrada hoy y remiti¿o al Joder áecutivo p ralos fi
nes con ·titucio~ales n lu ar. 

res. 

Muy atentamente le saluda, 

tilio • Guzmán ernán,ez 
1re~idente de la C!mara de Diputados. 



PRESIDENCIA DE LA REPUOL!CA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

20 NOV.1973 

~ 

®SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

CÚmpleme informarle, que le Ley mediante la cual 
se concede una pensión del Estado de doscientos pesos (RD$200.00) 
mensuales, a la señora Dora Pichardo Vda. GÓmez, ha sido promul
gada en fecha 16 de noviembre en curso, y registrada con el No. 
59A.= 

JRR 
jed/gg. 

Atentamente, 

, ~ 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~ J. . d.1,;.o.:t - ., j_oourt, 
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íWSFNADO 
REPUBUCA DOMINICANA 
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~SENADO NA ~W REl'ÜP.LJCA DOMINICA 

34124 20 NOV.1973 
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